
                                                                                           

 

PRESIDENCIA 
                                                                         
 

LISTADO DE PUBLICACIÓN 
 

La Subsecretaria General en funciones de Secretaria General por Ministerio de Ley del 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 106, 

numeral 3, fracción XV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Chiapas; 

124, numeral 1, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Chiapas; en relación con los diversos 36, fracción XX, 39, fracciones III y IX, y 53, del 

Reglamento Interior de este órgano colegiado, hace constar que con esta fecha se fija en los 

estrados de este Órgano Jurisdiccional, el presente listado de publicación, relativo a la 

Sesión Pública de Pleno presencial, a celebrarse en la Sala destinada para ello en este 

Tribunal, el día 21 de noviembre del año en curso a las 13:30 horas; en la cual se 

resolverán los siguientes asuntos: 

 

 

# Expediente Parte actora 
Autoridad (es) 

Responsable (s) 
Acto o resolución impugnada 

1) TEECH/JDC/100/2023 
 

 

Gloria Prot 
Guzmán, Isabel 
Cristina Alamilla 
Reyes, Jackelline 
Hernández 
Zavala y Melbis 
Hernández 
Hernández, en 
calidad de 
Primera y Tercera 
Regidoras 
Propietarias, y la 
segunda y cuarta, 
regidoras 
Plurinominales, 
todas del 
Ayuntamiento de 
Reforma, 
Chiapas. 
 

Presidenta y 

Secretario 

Municipal del 

Ayuntamiento de 

Reforma, 

Chiapas. 

Actos de probable obstrucción del 

desempeño y ejercicio del cargo 

público, por el que fueron electas 

constitucionalmente como 

Regidoras Propietarias y 

Plurinominales, que podrían 

constituir Violencia Política en 

Razón de Género 

 

2) 

 
TEECH/JDC/105/2023 y 
su acumulado 
TEECH/JDC/106/2023 
 
  

 
XXXX 
 

Presidente y 

Secretario 

municipales, 

ambos del 

Ayuntamiento de 

Socoltenango, 

Chiapas 

 

Actos que pueden constituir  

obstrucción  en el desempeño o 

ejercicio de sus cargos públicos. 

 

3) 

 

 

 
TEECH/JDC/108/2023  
 

Guadalupe Deara 
López, por su 
propio derecho. 

Consejo General 
del Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de 
Chiapas. 
 

Acuerdo IEPC/CG-A/043/2023, 

mediante el cual, la autoridad 

responsable dio respuesta a la 

consulta planteada por la parte 

actora. 

 

 

4) 

TEECH/JDC/124/2023  
 
 
 

Sergio Alejandro  Secretaría 
Técnica de la 
Comisión 
Permanente de 

Acuerdo dictado en el Cuaderno de 

Antecedentes 

IEPC/CA/SAPM/084/2023. 
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# Expediente Parte actora 
Autoridad (es) 

Responsable (s) 
Acto o resolución impugnada 

  Quejas y 
Denuncias del 
Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana.  
 

 

5) 

 

TEECH/JDC/125/2023 
 
 

XXXX Comisión 
Permanente de 
Quejas y 
Denuncias del 
Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de 
Chiapas. 
 

Acuerdo emitido en el Cuaderno de 

antecedentes 

IEPC/CA/SAPM/083/2023. 

 

 

 

6) 

TEECH/RAP/014/2023 
y sus acumulados 
TEECH/RAP/015/2023 
y 
TEECH/RAP/016/2023 
 
 
 
 
 

Diputado federal y 
XXXX 
 

 

Consejo General 
del Instituto de 
Elecciones y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de 
Chiapas. 

Resolución del Procedimiento 

Ordinario Sancionador 

IEPC/PO/Q/EMMU/001/2023. 

 

 

 

Con el objetivo de cumplir con el principio de máxima publicidad, la Sesión Plenaria se 
transmitirá en vivo por nuestras redes sociales y se compartirán las sentencias de manera 

electrónica en nuestra página web: https://teechiapas.gob.mx/  

 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

 

 

ADRIANA SARAHI JIMÉNEZ LÓPEZ 
SUBSECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA GENERAL POR MINISTERIO DE LEY.  
(RÚBRICA) 

 
 
 

 

@teechiapas 

#SesionTEECH 

https://teechiapas.gob.mx/

